
17714 4 noviemlire 1971 n.O. íiel K-Num. 264

Art. 17. El Secretario del Colegio Universitariodé?erá os
tentar, como mínimo. titulaciónf.l:Cadém.ica lIlíIlim~::de Grado
Medio y tendrá residencia en . Jaén. Serán sus, funciones las
propias del cargo.

Art. 18.. El personal de Administración, sera, responsable de
todas las tareas de su func;ión., tales COrnO fQrmaliza-úión de
matrículas, control de archivos·' y, contabilidad,et<::.,-sie,11do,o\:lu~

xiliaresdirectos. a Jos efectos administrativps, tiel Subdirector
y Secretario del Colegio Universitario.

Art. 19. Los Bedeles, Mozos de ,Lab9ratorio, ,Limpiad9ras-y
cualquier otro personal subalterno.-estarána las órdy:nesdí~c

tas de! Conserje. quien organizará el, trabajo', del?ita<io: perso
nal, de acuerdo con las directrices Y., órdenes qUé·reciba q(!l Se-
cretario del Colegio' Universitario. '

Art. 20. El B..i,bliotecarioatendet:á.a la:otdenación yca4ilo
gación de los libros· y .publicaciones, . según Jas'núrfilas,estable'.
cidas por InDirección General de Archivos y BibHptecas, y el
R€glamentodela J3ibli0teca de la. Universidad d,eGranada;
con cuya dirección coordinará suactividad:~Atend~rá. también
ala vigilancia de la sala de lectura. yel Pte,stamo o,.aL uso de
los libros por los alumnos.

Art. 21. Jurisdicción.-.,.EI Centt:oDniversitario, adscrito de
Jaénquedat'á sometido a la jurisdicción del Rector MUg-nífico
de la Universidad de Granada, queejeT(;',erásus-:Ju~Cionesnor

malmente mediante el Presidente de la JuntEif-te¡z:tora del Co·
legio.

Art. 22. Régimen docent~.~EtC(jlegfo:Vniversitario adscrito
de Jaén queda sometido, en .cuanto':a'l(llanes:de '.' estuciíos y
normas académicas, al mismo regimen estábIe:cidopatala,s. Fa
cultades de la Universidad de Granada,,,cuyasefis13.Q8.nzas im
parta.. Las clases prácticas y demásl:lqtíviclá.d.~s dOt;entes "llabran
de realizarse en las·aulas o in.staladollesdelYentr0' ,:Las pruebas
de asignaturas. cursos y grados delalllmI:ladoteIlgrá::lqgar 'ante
la Universidad de Granada,.a laque figura.·.aqspritq:;

Art. 23. Los cargos directivos, Jefes', de .. Estl,ldi-osj': p,túfesonl~-dQ
del Centro, personal·administrativo,personal subalt~r;no y cual
quier otra colaboración que nor:mal :0, -evt:1rttualr,rtel.1tese esta
blezca será subvencionada o' 'contratada pOl'el"Pa:tujIlétto.por el
tiempo, enlafonna y bajo las condicionesquese'est~tüezcanen
el .. documento anexo. que se actuaIiza:rá.per'iódic~meI1teJ'a pro·
puesta de la Junta Rectora o.del,Patron~to,siempre,de,8querdó
con las normas que al efecto dicte el Ministerio -de Edu:cación y
Ciencia.

Art. 24. Inicialmente,. según dicta el artÍCnlo 6." del Decreto
452/1969. la titulación mínima.exigidap.arae1· profesorad.o será
la d~ .Licenciado, CllYO idoneidad, seril.estapleci.da,prevIos los
requISItos que en el mencionado'articul,o se90fite,mJ)lan, y se,
rán nombrados de acuerdo conelartículo,6}'d~,estos.Estatutos,

Art~ 25. Alumnado.~El ingreso.. en .~l'ColegioUnivet'Sitario
a.dscrito de Jaén se r~gulan\por:IasmisIlla$ n(jrlTl,asestaplecidas
para las respectivas Facultades enJa>Universjda:d (j~:G~anada.

Los alumnos. del Colegio .. Universitari(jB,dscritose ,matricula
r~. como oficiales. en lascárrespoIldien~s,:F'!;\cllltad~$'y g'oz.a
ran, a todos los efectbs, de la consideración de :losde t1:l1 na~
~ul'aleza en las Facultades'de la Universidad, de Gra:l1ada.. con
Igualdad de derechos y opligacioneseu'-1o .-q\1e .a: efectos acarlé-
mícosse refiere. ". '. . . ,

Art. 26. La formalización de la matrittilaoÍicial se .realizará
porcada alumno en el Centr6lJnive:r:sitario adscrito. -Y' -éste
efectuará la matricula conjunta de todos los alumnos en las
F'acultades qUe corresponda.

Art. 27.. En el Colegío Universitatioadscrfto regirán las mis
mas normas docentes y de disciplina aca<j$lllica que en la Uni
versidad de Granada.

Art.. 28, ~égimen econ¿'micú;:-,",EI Centro. :l1níversÍtanQads
crUods Jaén se ubicaráinicia.lmel1te'. enJosedific:iCls de la
avenida de Madrid, de dicha capital, en losJocalesdeJaEscllela
Peric~al de Comercio y, de laEscuelaTécnícl\~eilngenierfaIn
dustrIaL Todas las instalacione,sy ·IllobHIariode,!mismo·serán
de :uenta y cargo de la excelentísima l)ipllta:ci<mPr~vinc~alde
Jaén, así como la adaptación .. de· estos localf}s provisio-fiales"

Art, 29. La citada corporación se. compn:>ml;1t,6, a'.,g'a,ranti;zar
lo dispuesto en el articulo·8.odel De~t()clé2,?demarzo
de 1969, corriendo de su cuenta loa gastos de'conseivación,del
edificio, mob!liari~ e instalaciones.··.profesoracl();·~ecre:ta,rfa. per~
sonal admimstratIvo y subalterno.diet~YS'Y-l::lvel1cioneS de
cargos directivos y demás gastosgeneny,esy especiaJes del
Centro.

~rt. .30, . LaUni,:ersidád de Graná(já tral1Sferitá, al.Co1egio
UmversltarlO de Jaen los derechos. depráctica1¡ .abonadas. por
los alumnos al matricularse•. en forma análoa:a ª como se hace
en. las Facultades correspondientes;

Art.. 31. "'Dísoludón~,...,..El Centro Univ~rsitario ad$crito de
Jaén se disolverá en los casos iIllPuestoo por la Ley .o por
~uerdode la Junta Rectora' y delPatroIlato, . qUe de?etáser
lnfon?a~o por el Rector de .la Uniye:rsidfid :deGranadadesu
ac:IscrWCIón y aprobado por el Ministerio de Edilcación y
CienCIa.

Art. 32. La liquidación, en su: caso;-seUé~ará aefe'tto por
las personas· que sean' designadas por el Patronato Y por 'la
Junta Rectora.. Dicha liquidación•. así como:> la .:apHC:!ición del
producto que resultare, serán. debidatl:lente informadas por el
Rec::tor de la Universidad de. Granada y aprobadas por' el. Minis
terIo de Educación y Ciencia.

DECRETO 287711971, d(3 ? de. octubre, por el que
se reC01Wce, como,· Colegio· pniversitario. adscrito a
fa Universid",dCortJ:plutensedeMadrid. el Centro
Universitario,Toledano fe. U.T./.

Solicitado . por, la exc'elentlsirria .. DHJutáción Provincial de To
íeq.p Y,eI,.RCCJorlldode I_~Unjvers¡d.ad Go:mplutense de Madrid
eJ recQ119t::'iI1Iiento. del Ce-11troUniyersitario. Toledano como Co~

legtoOníveJ:'sI.t-arioadscr;itoa1l:tUniversidad Complutense de
MadrJd;al ~in};)arode loestable:ci~()',en.elarticulosegundo del
Decreto cuatrocientos. cincu,en~y' d()s/milnovecientos sesenta
y. pueve. de:veintisiete::de ll1arzo{..BoletínOficial del Estado.
del veIntioch9);,}'artíCtilos: sesenta, y nueve y setenta y cuatro
(fe. la Ley ..catorcelInilnovecientos. seter¡.ta,de cuatro de agosto.
G,eneralde:E<.i-~9ación.y: :Financiflll)ientode .la Reforma Educa·
Uva, y te:n:iepdoen cuenta' los,fElvorables informes del Recto·
rado .,~e .lamenc;ionaqaUniversidad,Y".9-e.1a Junta Nacional de
-tlnive~sidades;apropuestadelMinistro.deEducación. y.Ciencia
y previa,delih'e:raCiónqel:Consejode'·Ministros en su reunión
del día diecisiete de septiembre de mil novecíentos setenta y
uru/.

PISPONCO,

Artfculo prünero.-.,.CorL carácter. provisional, y hasta tanto
no se dide:nlas •disposiciones pertinentes en desarrollo de la

-Ley Gqneral de Educ.acióp:·. sobre Iam~teria.se reconoce al Cen
tro' Universitario Toledauo,(C~ U;TJ.como Colegio Universi
tario .aciscrito.a)aUniversi,dad Complutense de Madrid.

Articulo .segundo;--..·En ·.··eIColegio Universitario Toledano
(C, U.Tlse'im-partirártJas'enseñaniascorres-pondientes al pri
mer ciclo d~ las .Facult~de,s de, Ciencias. yFHosofia y Letras.

Artícl,xlote:rcero.----'"ElColeglo, UniversitarioToledano {e. U. T.l
seregiraporlos Estatuto.sque se: acompañan al presente De·
",reto,

Arf.icplo cuarto.~LosEstatutosdeberánser modificados auto
rnatícan1.6nt.e en el caso,en Q,uese,:lnOdifiquen asimismo las nor
mas re¡:.;uJ$,d9r~ssobre·Colegios Universitarios.

Artí(:uloc.quinto.~En,::e1 .. cI150 de .qu:e··pot cualquier cílTuns
lalJ,cia c,ebareI11a5 'activi~aq:es del Colegi.Q Universitario de To+
ledo, los atUlllnoss-erán, absorbidos por la Universidad Complu
tense' de Madrid,

ArticulQ :sex~o~-SeautorizaalMinisterio de Educación y
Ciencia;·para dfctarcuantasnormascoJl1plementarías y aclara
torias sean. necesarias paraeLdesarroJIo.·del presente Decreto.

Así lo dispongo ,por .. el presente' Decreto, dado en Madrid
a siete d-e-octubre de mil llOvecieritossetenta y uno.

FRANCISCO FR."'CO

El Min is: re de- E-ducacióny ,Cienda,
JOSE: Ll'¡.3 VILLA-RPALAS[

ESTATUTOS DEL COLEGIQ UNIVERSITARIO DE TOLEDO

CAPITULO PRIMERO

ArtícllIol. El Colegio Universitario de Toledo, cuyo nombre
sera CeQtwUr,¡iversUaril)To1edano ycuyassiglas serán C. U. T.,
senil. col:ocaqa bajoeIpa,trQnílIlico'deSan~aCatalina, quedando
establecido enlaciudacl'T adsl;'ritoe,tncorporado a la Univer
sidad Complutense de Madrid, de laque forma parte.

Art. 2. Su emblema será el que: resulta de ensamblar la rue·
da de Santa Catalifia>-tonel cisnedE;l la Universidad Complu
tcmse yel~sc.l1do de la Giudad ImpeI'i41,

Art, 30 :El C: U. T.. goza-rá. dep,érsonaUdad juridica, con
capacldad para eL désarrollo de sus Jine& en las condiciones
señaladas ¡;m elpreseIlteReglament~. Adoptará la forma jurí
dica de unafulld,ación ·.gen~fico~docente.

Art, 4. Ae!ectDsdélo previsto en los artículos 86, 87 Y 88
Q-eJa.I;.ey Ge.neraldeEduca.€ión;,sucQnstitución es de inicia
tiva rnixta,.a.'cargode la,U!1iverstdadComplutense y los Orga·
nismos provinciales. '

Art,5. Las ' normas Jllrídicas por las que se rige, aparte del
Decreto q,u.e re.conoce·yaprueba este Reglamento, serán: El De
creto 4i>-2/1909; ~ob~ Colegios:t;Jniversit(lríos, en cuanto quede vj~

gente; la .LeyCeneralde Educw;jón y disposiciones que la des
a,rroHeny el Estatuto de la Universidad de Madrid.

CAPITULO n
De .l-os -nnes

Art. B. Son fine:s generales en el desarrollo de la actividad
de] C. U. T~:los trueseñaltt para la Educación Universitaria el
artiCulo,:W de la Ley GeneraLde Educación,

Art.? Son' fines especHicosi Lapt:-omoción estudiantil de la
región. ll'iapHcación y ensa,y-ode cuantos mediospuednn mejo
rarelrendÍInien-tounivet:'~iJa,rioen grupos pequeiíos yla inves
tigación de .las raíces culturales; así como las posib-ílidades cien·
tHicas y técnicas de su entorno.
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CAPITULO m
De .las enseñanzas }". otr~ tuudolles

Art. 8. Las enseda..nzas que S8 imparta,n e~ el C~. U. T. serán
las que sefiala el artículo 74 de la Ley 'General de Educación
para todos los Colegios Universitarios.

Art. 9. Funcionarán en el C. U~ T. estudios cot'teSpondientes
a Filosofia y Letras y Ciencias Y. en. ~lfU,turol.}~~alesqwera
otros, universitarios o tácn1~que:dentro d8$1J:,~o.puf4ilan
establecerse. Asimismo, C\láJltos Por,vfa dee8P'citJización o
extensión universitaria le, correspónd.~.

Art. 10. Las enseñanzas _ <IQpll>lI8!las enclaseste<lrl·
caso prácticas ycomplem-e;n.ta.r1IiB.t'ODlOntánd~l~semtnanos
y cuantos medios ayuden apertecci.onar-el.prOY~cbam1ent()y
calidad escolares.

Art. 11. Los planes de estudio. -"guir~,:los"vigal1~.'en
la Universidad -Complutense de Madrid; :conJas"liu:Hilticaciones
que de acuerdo con las respectiv&fJ. Fl'etñtil.des de· la ~1$nla. y
previa. aprobación del Rect0ta4o.puedflnlter inti"oducidaSiUDa
vez aceptadas por 1& Superioridad.

Art. 12. Las directrices de lae:n8eAanza. emanadas de los
Departamentoe correspondientes de la, ,Unl~ªfld Complu
tense. tendrán especialmente en cu,:lltaJas. ttliejOrescQ-ndiciones
de la relación Ptofesor~alUmnoy3m esl'8da1ded.ica.eión que
el C. U. T.se propone llevar acabo. " ',' ,.,'

Art. 13. Las pruebas,académicas; con, la iUtr'odUCciélli,d. le.
evaluación continuada', y de los', eJeI'Cic;ios. ptri6ctif;os ,quiit'1A,for
malicen. tendrán rogaren ,elCel),tro~;~que t»UC\tiTirlu110s
Profesores numerarios, de la UniyerS:1dad: CPfJlplute~érespon
sables de la marcha técniCá:,de sU8re8})ectiY~,IIlj¡I,teriu.

Art. 14. La disciplina 8.C$demic-.sel'á,tav..igente,' en ltt Uni
versidad Complutense de Madrid;(;orre~d~,J(;a-tEtdráUcoDl
rector. en nombre del Rector, velar 'Y"8x.lait: '~'cU1xtpUm«mto:l
especialmente- en cuanto afecta a h<muioa;dedicacJ;OJ;léS; ,Coor-'
dinación, escolaridad, actividades 'cUltÚl"ales',1 cletnásupeGtos
disciplinarios., ,',' "",

Art. 15. Como órgan08coro:ple-meutarf()s de: la 'función f-or
mativa, podrán existir Colegios'MayoreS'Y"Me'no~CIue se
atendrán en su constitución,a lo que-<iispone $I~~lp' 1Ql dé
la Ley General de EducAción y a lo <ll1e',dispongaasimismo el
Estatuto de la Universidad. ComphJ:~nstt.· . ....' .

Art. 16. Podrán existir tambiénreSidancia.$' ,IttasCUlinas' y f~
meninas a tenor de 10 que disponeelattJeulo·1Ql.cineo. de la
referida Ley y de acuerdo·con dic:llo' artfeulotaJ~réSidenctas
deberlm figurar bajo la vigilancia" sup&rvisión Ydis<:ipJ,lnadel
Centro. '. >

Art.l? El Patronato podrá 'crear unicl~éS Qéinvestigaqi.ón,
de coordinación departamental, dEJ fotn;l.aclÓn-ptolesionáIycá
tedras especiales, slempré en Ql marco'de la$. fiDalidadea que
al Centro le sean propias., '. .' .'

Art. 18. Igualmente,podrAn organizarse programas ,espe
ciales para alumnos extranjeros, directán:ien-te; oen convenio
con otras instituciones, siempre con el visto bueno del Recto
rado.

CAPITULO IV

~l alumnado

Art. 19. Los alumnos del C. U. T.. en cualquiera de sus
ramas. tienen la condición de alumnoa oficiales- de la Unive-rsi~
dad Complutense de Madrid. Su matricula se formalizará en
Toledo.

Art. 20. La selección de los alumnos. cuando sea necesaria.
y segun nonnas generales de la Universidad, preverá una fonna
de ingreso donde se tengan en cuenta los 'f~torespsicológicos,
promoclonales y residenciales de' los m,tSlJIos, a ;fin de- atetlder
primeramente a la población estudiantil tol8dáJ1a más capa
citada.

Art. 21. Son derecho y obUgaeiones>gen"Naes de los estu
diantes. los qua se establecen en la Ley Genetal de Educación.
Siéndolo muy especialmente cuantos afectan·. :hl formación in~
tegral del alumnado. a la asociaciónyconvivEJQ,c;ia entre estu
diantes, a la colaboración y participación en 'la 'vida académica
y el servicio a la sociedad. anla q:uevi\ren.

Art. 22. Para hacer efectivo, el.c1~hQ ;de'acceso- a ]08e8
tudios· superiores de cuantos lo.mé~n;· el C: \1.' T. Y su Pa
tronato harán posible un régimen· dé .. protecetó.l1 escolar. Tal
régimancontará. con booas y a~das (J~tadas J)4r ac¡uelJ.as Enti
dades. ya sean personas físicas o juridica:s. que Oolabóren·en ello.

CAPITULO V

Del profesOrado

Art. 23. Aparte de los ProfesoreS 'numerarios que la Univer
sidad .pueda destacar en el Centro. constit\ly.eD EJl profesorado
base del mismo lo~ Profesores encargados.., los aYudantes. Son
Protesores encargados 10$ que tienen a ,SU cargo el desem'Péño
de una asignatura., Son ayudantesq'fJ.i.sn&S colaboran con ]os&n
tariores en las. tareas complementai'illsC9rres,'po:Dd.iente8.

Art. 24. El nombramiento cié Profesor~orequiere
estar en posesión del titulQ de DoetoraeU1'ltverstiiad o.~ela
Técnica. .,pudiendo, sin embargo. tal condiet6n·SfIr -dispellS&da
por el Patronato cuando las circnnstancl-as-excepcionalmente
10 re<lweran. .

Para 108 Profesores ayudantes. serápreci80. Utulo de Licen-
ciado o Ingeniero Superior. .

Art. 25.· El.mecanismo· de selecci4n del profesorado compor~
tará propuesta, dec-IaraeióndeidQneidad Y Mnieramiento. En tal
procedimiento· intervendrá-respectivamente el Patronato. la Fa-
cultad eorresnondiente y él, Rectorado. . -

Art. 26. El régimen de,proff)sorado se establecerá mediante
contrato, en eLcual, Deo&SIiltiamenté, se señalarán las condicio
nes de traba..~jo; los extremos económicos, el, tipo de dedicación
y el tiempp.. de duración d-elmiS1tlo~ '. . . .

AI't, Z1.L6SserviciosprEl's~os por los diversos tipOs de Fro
fesores d~lcentro, serán computables a efectos profesioI)ales
y académicos.

CAPITULO VI

De la Dirección

Art 28. El nOlllpramiento, de Director del Centro reca.erá en
un CatedráticO numetarlode Univetsi~.

Art. 29. ,Tal nombramle:nt,o:será hecho po,r el Rector de la
Universidad ,8;. propuestadel·Pa:tronato.

Art..:la'" .' El D1-rectores tes¡)l:)n_ble de .180 marcha y funciona
miento datodóslos senicioS;' del Centro; .da la. organización y
planificacióngitnéral' dé la en.seftanza~. de la relación con el pro·
fesorado. con los alumnos, con . las Entidades provinciales y re
gionales y ~s.pecialmente QOn la Urnversidad y el Patronato.
al queinf0rrrtará -de lamareba r del estado. académico y econó·
mico del Centro.

Art. 31. De:p:endie-ndo del Directoraetuará el Secretario del
Centro.. responsable de la funciÓnadmintstrativa. Igualmente
un Gabinete- Psicotécnico. coordinadores; Bibliotecario. un Ad·
ministradqr •.. e<>.niable y.la plantiUa de personal administrativo
y subalterno .que .fuera necesaria.

Art. 32., Asesorarán al· Director las Juntas de Profesores 1'.
las del centró. Estas últimas Incluyen representación estudianti .

CAPITULO VD

Del Patronato

Art. 33. El Patrona.to estará formado por la Presidencia dé
Honor. Presidencia efectiva; Comisión Ejecutiva, Vocales a tí·
tula de reprG... Sentacióny. Vocal.,e.sa título~rsonal.Tal Patronato
será también, en su: ·casQ" elde .·lafundación benéfico-docente
que en su díapud1era ,-constituirse. ,

Art, 34. Será Presidente efet-tivoel Rector·de la Universidad..
Son Vocales a titUlo derepresentacióri, el Gobernador civil da la
provincia, Presidente de la DiPUtación. AlcaIde de la ciudad,
Decarios de las FacUlta<les. c:uyos. estudios se impartan. Dlrector
del Centro, Délegado :Provincial da Educaci6ny CienCia, Conse·

!.eros naclonal&B .,Procurad.oressn C-ortes por Toledo. Director de
a AcadernJ;a A8"Infantel1a del: Ej6rctto. dos DiI1}ctores de Institu
tos de BaehIU~:ratode·l&:provinda,el de la Escuela normal. de
la Casa de' laCultura.,d~l-.In$titutode Sstudios Toledanos. Pre·
sidente Qe hl CéJfi$ra (te··.·CÓmercl.o'•. ,Delegado .provinctal de
Sindicat~ DiI'ectQrd~1aCaI&de AholTOS .Provincial, un Presi·
dente por tumo de los Cólegios Pro:fesionéles. Presidente de la
Asoctación de~resde Fatluliay un ~presentantedel Cabildo.
Son Vocales a titulo personal. quienes por designación del Patr<J.
nato hayan mei'ecido tal J1oxnbramiento.

Art. 35,.E1 Patronato ,funCionará-· en Pleno o en Comisión
Ejeeutiva.Estaserá designada por el. Pleno de entre sus miem·
bros. .

Art. 36. Las: facultades del Patronato son las que se espect
fiean en el Decreto 2314/1968 y, en especial. velar por el cum..
plimiento de los finés del~ntro, aprobar los presupuestos,
procurar aportaciones. aceptar donacfunes•. promover la crea·
ción de cátli'!dras. aprobar los planes de investigación e informar
al Ministerio.

Art.37. Son atribuciones ,de le. Comisión' Ejecutiva, ~ prepa
ración .del ,Pleno.. el informe delpresupll8sto, otorganuento de
ayudas y ~tos otros asbntos le,sean delegados por aquél.

Art.38.·. El ·Pleno .del "Patr01l$to·se reunirá ~ualmente de
forma onlln~n.. Extraordinariamente. cuando CIrcunstancias
excepCionales lo requieran. La convocatorla será. hecha por ~l
Presidente. La .reunión extraordinaria se celebrará a instanCIa
de éste o apeticlón de dos te:i'clos de los miembros. La Comisión
Ejecutiva se·reunírá trimestralmente.

Art, 39, .Cada .miem'bro del Patronato tendrá voz y voto
en ·las reunionea a titulo personal y el Presidente tendrá. voto
de calidad.

CAPITULO VUI

Del Patrimonio y régimen económico

Art 40 El Patrimonio estará compuesto por los bienes qUé
actuaÚnente. posee el Centro Universi~o de ~oledo. una vez
inventariados; Igualtnente, por todos aquellos ble~es que en lo
sucesivo ya .titulo ya oneroso. ya lucrativo adqwera.

Art 41 .La ti~ularidaddelPatrimonio corresponde al Centro,
debiéndose- 'atertder para e-lcaso de constituirse en fundación
benéfico..doce-nte-a cuanto'la légi$laci6nde las mismas establece.

Art. 42. w;necesidadesec9nómicas del Centro se cubrirán
con los productos del Patrimonio. las subvenciones de todo orden
y cue.lqulerotro ingreso que. pudier-aderivarse de sus propias
actividades. .
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Art, 43_ En lo referente al presupuesto,es competencia.· del
Director la elaboración del mismo. LaaPfobació:Qcorresp-onde
al Pleno del Patronato, una vez estudiado por l~ CoItl1s16n Eje
cutiva.

Art, 44. La disposición del gasto es de competenCia inmediata
del Director, sin perjuicio de la fiscalización que corresponde
al Interventor.

Art. 45. Son funciones del InterventCtr, cargo que recaerá
en un miembro del Patronato, propuesto por laComisjón f:ie,.
cutiva y aprobado por el Pleno: La supervisión de la. contab,ili
dad, la Jíquidación del ejercicio económico y la fiscalización del
gasto en cumplinüento dal presupuesto establecido.

DI:;CRETO 267811:171, de 7 de octubre, por el que 3e
acepta por la Junta Coordih.qdora c:le Formación
Profesional eJteTTim9 ofrecicto por el Ayuntamient9
de Martorell (Barcelona) ala extinQuida Junta
Central deFormación ProfesiOnal 'bidl,lstdal. oon
destino a la construcción de una Escuela de. Apr~n
dizaje Industrial.

Incluida. en el programa del IIPlan de DesarroUó EConómico
y Social la creación de una nueva Escuela de Aprendizaje In..
dustria.J en la ciudad de MartoreU {Barcelonal,ante61 Ayun~
tarniento reopectivo se Uevaron a cabo las-gl¡!lstiones precisas
para la cesión de los terrenosa,decuadospara la c;onstruci;i6n
de dicho Centro, los- cuales dieron por'resultado la oferta
de cesión, por parte de dicho MUnicipio. de unsol-ardenueve
mil cien metros cuadrados, condestiJio ala" construcción de la
mencionada Escuela.

Formalizado el oportl.\no expediente- de cesi6n, procede acep
tar la. donación de dicho terreno a favor de la Junta Coordina~
dora de Formación Profesional,O:rganismo' autónomo de la Ad·'
ministración del Estado, QU6j)Or Decreto ciento <;uarenta y sie·
te/mil novecientos setenta' y uno, de veintiocho- de enero, ha
asumido las funciones correspondientes ala Junta Central de
Formación Profesional Industrial"a laqueoinicialinente sé cedían
estos terrenos por el Ayuntamiento de Martorell tB~l,rcelonal.

En BU virtud, a propuesta del Mtnistro: de Educación y
Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día veintitrés deiulio de mil novecientos . setenta
y uno,

DISPONGO,

Articulo primero.-Se acepta por la .Junta Coordinadora de
Formación ProfesIonal, OrgamsmO autónomo de la Adnums
tración del Estado, dependIente del MinisterIO de EducacIón y
Ciencia, el solar propiedad mumclpal, procedente de la heredad
..La ~'orre'" de nueve mil cien metros cuadradósde superficie;
ofreCIdo en concepto de ,donación por el Ayuntamíento de Mat
toral! <Barcelona), con las caracteristicas Siguientes~

Porción de terreno en' término de Mart9rell, procedente de la
heredad ..La Torre-. de nueve. mil cienmetros,cuadrad-os de su
perficie, lindante: Al Norte, en lí-neade· ciento treinta y seis
metros, resto de la finca matriz;. al Sur, en línea algo que
bra~a de ciento veIntiséis metros. Torrenteci.ela Llaps, mediante
cammo; al ~5te y Oe.ste,en linea de ,setenta. y seis metros,
resto de la fmca matnz, mediante camino. Parcela inscrita en
el Registro de la Propiedad a faVor del Ayuntamiento de Mar~
toreH <Barcelona>' .' . .

Articulo segundo.-La mencionada finca deberá incorporar
se al Inventario General de Bienes del E-stadoe inscribirse
en el Registro de la Propiedad a n()mbre de la Junta. Coordina.
de:ra; de t:'0rmación Profesional, Organismo autónomo de la. Ad
mmlstracIón del Estado, dependiente de la Direoció.n General de
Formación Profesional y Extensión Educativa del Mitlisterio de
Educación y Ciencia. '

Así lo dispongo por el presente DeCreto dado en Madrid a
siete de octubre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia,
JOSE LUIS VILLAR PALASJ

DECRETO 2679/1971, de 7 de octubre. por el que se
acepta por la Junta Coordinadora. de Formaoión
Profesional el terreno ofrecido por 'el Ayuntarnien:.o
de ~amora a- la extinguida Junta Central de Fo,.~
maclÓn p'rolesional. Industrial. con' destino á ·la
construccIÓn· d-e una Escuelaqe Maestrta Industrial.

. Po~. el Ayuntamiento de Zamora ha sido ofrecido a la. ex
tmgulüa Junta Central de Formación Profesional Industrial, en

la actualidad Junta Coordinadora de Formación Profesional, un
solar de una superfIcie aproximada de diez mil veintiún me
tros cuadrados, sito_en el término municipal de dícha ciudad,
con destino a la constr;ucCiónde una nueva Escuela de Maestría
Industrial. '

Formalizado el oportuno. expediente de cesión, procede acep..
tar la donadón de dicho terreno a fav-orde la Junta Coordina
dora de Formación' Profesional, Organismo' autónomo de la Ad..
ministración 'del Estado,-que por Decreto ciento cuarenta y sie..
te/mil no~ecieI1tos,setentay1;ino,·. de veintiocho de enero, ha
asumido las 'funciones.'-correswndientesa la Junta Central de
Formadón ,Prof-ésional Industrial, a la.' qu.einicialmente se ced1an
los' terrenos. por. el 'Ayuntamiento de.·Zamora,

En su virtud, a pr-opuestadel Miliistro de Educación y
Ciencía.y previa. deliberacióIl del Conscjo_ de Ministros en su
reunión del día veintitrés de julio $ mil novecientos setenta
y uno,

DISPONGO,

Articulóprimero.-Se .acé:I?ta por la Junta Coordinadora de
Formación. Profesional, Organismo .allt9nomo de la Administra..
cíón del Estado, dependien:te·. del Mi~is:terio de Educación y
Ciencia, la doIla¡::ión h-ecl:ia por el AYuntamiento de Zamora de
un solar ·de pI:0píedadlIlunicipal, sito en]a Huerta de San Be..
nito, del té~ino rrlUnicipalde Zamo.ra,de diez mil veintiún
metros.cua:dra(Josd.e, superficie;lindll: 'Al Norte,. y en un frente
de noventa y.dnco metros;. con .la avenida. de Ramiro Ledesma;
al Sur,enunfrentedeseset\tay cinco metros, con el paseo de
10$ Tres Arboles; con el que también ha_ce chaflán, que resulta
una hipot_e~usa-de un triángulo. cuya¡; catetos son veintinueve
ydiecisietecórna no-ventay cíncom_etros; al Oeste. con calles
::¡ue los.se:par~n de.terl'elW~ del Ftento r;ie Juventudes, calle de
nuevaapert:ura., carente de nombre, y de una anchura de do~
metros, en U,na extenstónde ciento ocho metros, y por el Este,
en una; exte~stón_ de 'novE:¡nta coma cel:"o cinco metros. con terre·
nos de pro-,?ied,ad mlj,nicipal, que forman Parte de los adyacentes
al.pasea.de los.Tres.Ar~oles, y chaflán.antes referido; la finca
figura 'inscrita, libre de:. c~rgas y gra:Vám_enes,al folio ciento cin
cuenta y uno del libro cientosesenta:'y 'seís del folio dicho, tomo
mil tre"cientos treintaYOCho,.·numero.diez mil setecientos cin..
cuenta-.del Registroda la Propiedad de .zamora,

Arlículosegundo>-ElnieuCibnado inmueble deberA incorpo·
rarse al Inventario Gellerat de BieI:l;esdel E,stado e inscribirse
en el R~gistr{),de la Propiedad a nombre de la Junta C-Oordina
dora eJe :FotmaciÓnProfesional;Organismo auf6nomo de la Ad
ministración del Estado, dependiente de la Dirección General de
Formación Profesional y Extensión Edu-eativa. del Ministerio de
Educación y Ciencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
siete de octubre de mil novecientos sNenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Minjstro de Educación :Y Ciencia,
JOSE LUfSVíLLAR PALAS!

MINISTERIO DE INDUSTRIA

DE;CRE.T02680/1971, de 7 de octubre, por el que se
otorgan loS' beneficios ,de expropiación forzosa y
urgente ocupación de 'bienes y derechos afectados
por la servidumbre de paso de la Unea a 110 y
220 KV" variante delad,e subestación de San Bau
<filio a la de 8cins~Reus,de "Puerzas Eléctricas de
Catal~ña, S, A,,..

La Empresa •..-FúerzasElédricas de CataluI'ia, S. A.,., ha
solicitado del Ministerio {je Indus-t,ria la concesión de los bene~

fIcios de expropiación forzosa e imposición de la servidumbre
d6 paso y ladec1arac~ón.·de urgente ocupación en base a lo
dispuesto eiL el ,artículo treinta y uno' del Reglamento apro~
bado por i:}IDecreto dosm:il seiscientos diecinueve/mil nove~
cíen tos sesenta <Y seis, d(lveinte de octubre. de aplicación a
la LeydiezlmiliIQvecientosseserita ysei5, de dieciocho de mar··
zo, de Expropiación ForzO$a. y Sanciohes en Mataria de Insta~
lacioIWS Eléctl'i-eas, con la finalidad deconstrnir una linea de
transporte de energía eléctrica con cuatro circuitos a las ten
siones de ciento diez y doscientos veinte KV. estando desti
nados los circuitos con tensiónactoscientos veinte KV. aaU~
mentar, desde la sube3tllci6n de Rubí, la de San BaudiUo, es
tando esta última'establecidatón el 'propósito de· realizar desde
ella el suministro de la zona sur de Barcelona.


